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ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por la que
se resuelve tener por comunicada, sin objeciones, la
modificación de los Estatutos de la Fundación José
Manuel Lara y se dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de
los Estatutos de la «Fundación José Manuel Lara» en el Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, se resuelve
con la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º La Fundación José Manuel Lara fue constituida
mediante escritura otorgada en fecha 3 de enero de 1992
ante el Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, don José
Batista Montero Ríos, registrada con el número 10 de su
protocolo.

2.º Mediante Orden de esta Consejería de fecha 5 de
octubre de 2001, la «Fundación José Manuel Lara» fue reco-
nocida, calificada e inscrita en el Registro de Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía, siendo su fin principal promo-
cionar, desarrollar y proteger toda clase de estudios, inves-
tigaciones, publicaciones y cualquier actividad cultural que
guarde relación con la historia o la realidad de Andalucía,
así como contribuir a la divulgación, fomento, desarrollo, inves-
tigación y protección de la cultura andaluza, dentro del marco
general de la cultura hispana. No está prevista en la escritura
de constitución ni en los Estatutos prohibición alguna de los
fundadores para su modificación por el Patronato.

3.º Don Javier Harillo Falcón, en su condición de Secre-
tario de la Fundación, ha elevado a público, mediante escritura
otorgada ante el Notario don Pedro Antonio Romero Candau,
del Ilustre Colegio de Sevilla, el acuerdo del Patronato de la
Fundación de fecha 23 de enero de 2001 sobre modificación
del contenido de los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 11, 13, 15,
17, 18, 20, 21, 24, 28 y 29 de los Estatutos, que se refieren
a denominación, objeto y fines, domicilio, beneficiarios, ingre-
sos, documentación preceptiva, presupuesto, memoria, con-
tabilidad, miembros del patronato, presidente de honor del
patronato, representación y delegación, renovación del patro-
nato y extinción y liquidación de la Fundación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, establece la posi-
bilidad de modificación de los Estatutos acordada por el Patro-
nato, debiéndose comunicar la modificación al Protectorado,
que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante
acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada
en escritura pública e inscrita en el Registro de Fundaciones.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la modificación de
los Estatutos de la Fundación recogidas en la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de

general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación José Manuel Lara, acordada
por su Patronato con fecha 15 de marzo de 2001.

2.º Ordenar la inscripción de la mencionada modificación
en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de diciembre de 2001, por la que
se aprueba el deslinde del monte denominado Las Casi-
llas y Los Ejes, propiedad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sito en el término municipal de Jimena
de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde total del monte deno-
minado «Las Casillas y Los Ejes», propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sito en el término municipal de Jime-
na de la Frontera, provincia de Cádiz, instruido y tramitado
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en esa capital, resultan los siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 31 de octubre de 2000 esta Consejería
autorizó el inicio del deslinde administrativo, por el proce-
dimiento ordinario, del monte «Las Casillas y Los Ejes», del
término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), de acuerdo
con lo dispuesto en la condición 3.ª del artículo 81 del Regla-
mento de Montes, donde se confiere preferencia para deslindar
«los montes en que existan parcelas enclavadas o colinden
con otros de propiedad particular y especialmente cuando los
linderos figuren de forma confusa o equívoca», circunstancias,
estas últimas, que concurren en el monte referenciado.

2. La citada Orden fue publicada en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Jimena de la Frontera, Alcalá de
los Gazules, Cortes de la Frontera y Ronda, así como en los
Boletines Oficiales de la Provincia de Cádiz y Málaga y cum-
plido el plazo de un mes para la presentación de alegaciones
y aportación de documentación de los propietarios de las fincas
afectadas, no se presentó ninguna, por lo que se publicó en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos antes citados,
así como en los Boletines Oficiales de la Provincia de Cádiz


